
Lunes 12 de Mayo de 1S75» S

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Ními» 971.
irüculo de oficio Núm. 736.

Núm. 735.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Llummayor.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

Planteadas las insliluciones del Ma- 
■ trimonio y Regisiro civil á virtud de

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Seccion de administración.—Estanca-
—La Dirección general de Rentas en 

órden circular, fecha 1.° de este mes, me 
dice lo siguiente:

«Esta Dirección general observa con el 
mayor disgusto que á pesar de las termi
nantes órdenes que en ocasiones repeli
das se h -n dictado para evitar el escan
daloso abuso que se viene cometiendo con

Ignorando este Ayuntamiento quienes .
sean los dueños de la casa número 56 de | una ley dictada con el carácter de pro- 
la calle de Buenos Aires, Manzana Salom I visional y destinada á satisfacer las 
que linda por la derecha entrando con ca- ¡ más apremiantes exigencias que hubie- 
sa de Pedrona Pou, por la izquierda con la
de Miguel Gari, y por la espalda con la de 
Antonio Caruell y Migue ; que en igual ca
so se halla con respecto á una porcmn de 
terreno nombrada Sort de las Animas, de 
extensión de dos cuarteradas y un cuartón, 
tierra cultivo, lindante por Norte con la 
propiedad de Bernando Carbonell, por Sur 
con la de Bei nardo Tomas; por Este con la

ron de notarse para el desarrollo de ta
les instituciones, se ha venido obser
vando la necesidad de completar el sis
tema establecido, procurando resolver 
las dificultades nacidas con posterio
ridad á medida que han em tezado á 
tener aplicación las disposiciones de 
dicha ley.

Presentóse por este Ministerio elde Andrés Vidal y por Oeste con camino de .
Son Marrano, ha acor lado llamar por mo- ' correspondiente proyecto, dirigido á
dio del presente edicto á los dueños de los 
expresados casa y terreno á fin de que deo-el escogido de los cigarros habanos pe

ninsulares que se espenden en los esbn- ____r-- - . . .. .
eos de esa provmcia, el mal subsiste aún d0 e) en qUe esie anuncie, se 
dándose lugar con esto á las repelidas y " '

1 tro del preciso léimino de uo año, conta-

metodizar las prescripciones de la vi 
gente ley, aña lien ¡o algunas, que acon- 
sejad.is por la experiencia, pudieran

facilitarla recta aplicación de la mis
ma, puede conducir á notables abu
sos, toda vez q ie la mala inteligencia 
ó la errónea inlerpreiacion de un juez 
privaría d-- estado civil al recien naci
do que no puede ser culpable déla ne
gligencia ú omisión de sus padres, que 
dej iro । de presentarle oportunamente 
al R-gis tro.

Además seria sumamente peligroso 
admitir al r gistro á cualquier presén
talo, que viniendo en una época muy 

¡ posterior á su nacimiento y sin que por 
lo tanto pudieran consignarse con exac
titud las circunstancias que la ley exi
ge, inlenlira usurpar un esta lo civil 
que no le corresponde.

Es, pues, indispensable desarrollar 
el principio contení lo en el mencionado

fundadas quejas do los consumidores, y 
resuelta firmemente á estirpar con mano 
vigorosa este tráfico ilícito, que no solo 
lastima el buen nombre de la Administra
ción, sinó que defrauda los intereses del 
público, ha acordado prevenir á V. S. 
adopte inmediatamente cuantos medios le 
sugiera su c lo para evitar la repetición 
de tan punible abuso, dando cuenta sin 
pérdida de momento de las disposiciones 
que diele y de las fallas de esie género । 
que á virtud de ellas lleguen á descubrir- ■ 
se, en la inlel gencia de que se impondrá : 
el mas severo castigo a los que resulten • 
culpables, sin consvieraciones de ningún 
género y sin escepcion de clases y cale-

publique en el Boletín ofic-al de esta pro 
vincia y Gacela de Madrid acrediten ante 
este Ayuntamiento que les pertenecen los 
referidos inmuebles, pues que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado se pro
cederá á lo que corresponda con arreglo á 
las leyes vigentes.

Llummayor 11 de mayo de 1873.—El 
alcalde.—P. 0.—Agustín Señera. —Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Antonio Garcías 
secretario interino.

art. 45, retrotrayéndole á los naci-
_ . . . ; mieutos ocurridos después de promul-

servir de complemento y facilidad á la gada la Constitución vigente y ánles 
ejecución de las primitivas. j de publicada la actual ley deÍRegis-

En la necesidad de adoptar algunas' tro, sin que por esto hayan de sufrir 
de aquellas d spusiciones, que por su alteración alguna las disposiciones de 
carácter urgente ó por su trascendencia aquel.
han oe contribuir poderosamente al or- ¡ Consignada en la ley la obligación 
denado desarrollo de los principios 1 de ratificar el matrimonio celebrado in 
consignados en la ley, y no habiéndose articulo mortis, se hace preciso estimu- 
discuudo el mencionado proyecto en la j lar el interés individual, que frecuente- 
anlcrior legislatura, hácese indispensa-

gorías. »

Lo que por disposición del citado cen
tro directivo, se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento 
de los administradores de partido y subal
ternos de Estancadas encargadas de su 
cumplimiento esperando de los señores 
alcaldes de la misma, se servirán poner 
inmediatamente en mi conocimiento cual
quier abuso que ocurra en los estancos 
de su localidad de la clase de que hace 
mérito la preinserta órden circular, á fio 
do castigar a los estanqueros que resulten 
culpables, según se dispone por la supe
rioridad.

Palma 8 de mayo de 1873.—Ei jefe 
económico, Bricio M.a Caramés.

Núm. 737.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Anuncio.—Aprobado por el Ayunta
miento que tengo la honra de presidir, el

ble formularlas en este decreto, cuyo 
objeto ha de limitarse á establecer la 
verdadera inteligencia de algunas pres
cripciones le.ales, no siempre bien

proyecto y rasante de la nueva alineación 
de la calle de Son Servera de esta villa, 
se hallará de manifiesto en la Casa Consis

. torial por término de 20 dias á contar des
! de la fecha de este anuncio para que los in- 
í teresados que no se crean agraviados pue

dan presentar st-s reclamaciones.
Arla 5 de mayo de 1873.—El alcalde, 

Lorenzo Nicolao.—P. A. del A.—Sebas
tian Sancho, secretario.

Núm. 738.

■ comprendidas, aclarando el sentido de 
otras y dictando algunas que faciliten 
su ejecución un aquella parle en que más 
s.' nota la falla de una dsposi ion ter
minante, ó se hace preciso suplir el si- 
lenci » de la ley en algunos punios de 
importancia.

Tal sucede por lo que respecta álos 
nacimientos en aquellos casos en que ¡ 
s* Irala de la inscripción de los ocur-1 
ridos con anterioridad á la publicación : 
de la ley actual, ó de aquellos en que '' 
no pueden consignarse con exactitud 
las circunstancias que motivaron el que . 
no1 se inscribiera

mente se olvida de tan importante de
ber, evitando de este modo notables 
perjuicios y regularizando tan solem
ne acto de una man ra más conforme 
al espíritu de las nuevas instituciones.

Obligados los encargados del re
gistro á hacer constar con. exactitud 
las circunstancias de la persona inscri
ta con especialida I en los casos de 
muerte accidental, hun limiento, incen
dio ó naufragio y otros siniestros de 
esta clase, que por su gravedad exi
gen una intervención prudenie, pero 
celosa y eficaz, do parte de aquellos 
funcionarios, conveniente y aun nece
sario es concederles facultades bas
tantes para que puedan ej culada á la 
altura de la delicada misión que la ley 
les ha confiado.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del distrito de í'alma.

En la Gaceta de 3 del actual se halla 
inserto un decreto que con la Exposi
ción que le precede dicen asi:

( Con el fin de ensanchar gradualmcn-
Por otra parte la disposición del ar- i te los límites del Registro haciéndole 

: líenlo 32 dej reglamento dejando de un ‘ - - -- ------ ----------
: modo definitivo é inapelable al arbitrio
judicial la decisión del expediente que 
ha de preceder a la ins ripcion de los 
no presentados dentro del término que 
concede el art. Í5 de la Ley, léjus de

extensivo, en cuanto sea posible, á to
dos los actos civiles de la persona ins
crita, aun de los anteriores al estableci-
mh-nto de aquel, se ordena la trascrip
ción de las partidas de nacimiento de 
los interesados que asi lo soliciten,
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completándose por este medio sencillo ) dose una acta duplicada en la que se 
y nada costoso cuanto se refiere á su es- resuman las circunstancias másesen- 
tado civil, y proporcionándoles en lo su- ‘ ' 
cesivo la manera de comprobarlo con

cial s. Uno de los ejemplares de esta

notable ventaja de sus intereses.
Fundado en estas consideraciones el 

ministro que suscribe, tiene la honra de 
proponer a la aprobación del Gobierno 
de la República el siguiente decreto.

Madrid l.°de mayo de 1813.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Nicolás 
Salmerón.

acta se archivará en el R -gistro des
pués de trascribirse al libro respectivo; 
remitiéndose el otro al promotor fiscal 
para que en su vista promueva el opor
tuno expediente con con arreglo á lo es
tablecido en el arl. 32 del reglamento.

DECRETO.

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propm-slo por el mi
nistro de Gracia y Justicia decreta lo si 
guíenle:

Artículo l.° La inscripción de los 
nacidos, que por cualquier causa fuesen 
presentados despees del término esta
blecido en en el art. 45 de la ley, se 
verificará por el encargado del Registro 
del punto donde ocurrió el nacimienio, 
prévio el oportuno expediente instrui
do ante el mismo, y con las demás for
malidades que determinan los arlículus 
20 y 48 de la ley y 34 del reglamento.

Art 2.° Antes de proceder á la re
ferida inscripción se hará constar por 
certificación del Facultativo que haya 
asistido al paito, el dia y hora del na
cimiento del presentado. Cuando no fue
se posible obbner este documento, po
drá suplirse por declaraciones de los 
testigos que hubieren presenciado aquel 
acto ó tengan noticia exacta del mismo, 
recibien ose al efecto la oportuna infor 
macion que ha de practicarse con cita
ción del Fiscal muni'ipal.

Arl. 3.° En el caso de preesentar- 
se oposición por las parles interesadas 
ó por el Fiscal, el encargado del Regis
tro remitirá el expediente afjuez de pri
mera instancia del partido, para que en 
su vista, y con'arreglo á lo establecido 
en el arl/32 drl réglamelo, decídalo 
que corresponda. La providencia que 
dictare será definitiva, quedando á sal
vo á los interesados el derecho de recla
mar en el correspondiente juicio contra 
esta decisión.

Arl. 4.° Los fiscales municipales 
denunciarán los nacimientos no inscri
tos, incoando al efecto los expedien
tes necesarios, que se tramilirán en la 
forma qu establece:) los artículos ante
riores. Dichos expedientes se seguirán 
en papel de oficio, no pudiendo exigir 
derecho alguno los funcionarios del Re
gistro que en ellos intervengan.

Arl. 5.° Quedan exceptuados de la 
mulla á que se refiere el arl. 65 de la 
ley los que prese..lasen niños nacidos 
después de promulgada la Constitución 
de 1869 y ántes de abierto el Registro 
civil.

Arl. 6.* Cuando se presenten al Re
gistro niños abandonados, mayores al 
parecer de (res años <le edad, ó perso
nas adultas, cuyo origen y filiación sean 
completamente desconocidos, no po
drán ser inscritos sino en virtud de sen
tencia judicial, recibiéndoseles desde 
luego una breve información de noto
riedad, cuya diligencia habrá de prqp- 
licarse ante el encargado del Registro 
donde haya de verificarse la inscripción 
citándose al Fiscal municipal levantan•

Art. 1.° Dos meses desi ues de ce- 
b brado un matrimonio ín artículo mortis 
se citará el cónyuge que pidió su cele
bración para que acuda á ratificarlo. 
Si no compareciere, ó resistiere este ac
to, se le impondrá una multa de 10 á 
200 pesetas, procediéndose, si necesa
rio fuere, con arreglo al arl. 265 del 
Código penal. Cuando continuase la 
causa que motivara la celebración del 
matrimonio, el encargado del Registro 
le concederá un plazo prudencial para 
q ie termine el expediente; y una vez 
ultimado este se liara una nueva ins
cripción en el Registro, poniéndose en 
la primera la correspondiente nota de 
referencia.

Arl. 8.“ Lo establecido en las pres 
cripciones del art. 48 del reglamento 
respecto del impedímiento del número 
2.°, art. 5.° de la ley de malrimonio ci
vil, no podrá aplicarse en el caso de 
que el interesado manifi -sie por escrito, 
ante la autoridad judicial, que ha deja
do de pertenecer á la Iglesia católica. 
Del acto en que se ratifique en esta ma- 
nifeslacion, se levantará un acta especial 
que ha de unirse al expediente de ma- 
irimonio.

Art. 9.° Los jueces municipales 
procederán á instruir las oportunas di
ligencias en todas las d funciones ocur 
ridas por accidente casual, a fin de ha
cer constar con la mayor claridad todas 
las circunstancias y amecedentes rela
tivos á la personalidad, estado y con
diciones de los fallecidos; redactando 
tan completamente corno sea posible la 
correspondiente inscripción de falleci
miento.

Cuan 'o esta hubiere de practicarse 
en virtud de testimonio del juez, que 
entienda en la causa formada á conse
cuencia de la defunción, pedirán áesle 
los jueces municipales cuantos datos 
fueren necesarios y suministre el pro
ceso acerca de los antecedentes indica
dos; lodo sin perjuicio de proceder 
desde luego á la inscripción, y añadir 
los demás datos, cuando los reciban, 
por medio de la correspondiente nota 
marginal.

Arl. 10. En el caso de incendio ó

dirán igualmmle esta copia, dirigién
dose á las Autoridades administrativas 
ó judiciales de! punto donde estén acre
ditados y qu • hayan entendido en las 
diligencias formadas acerca del sinies
tro ocurrido.

Art. 12. Se trascribirá al Registro 
en la sección correspondiente toda par
tida que, expedí la con las solemnida
des legales por los Párrocos con refe
rencia ásus libros, hiciere constar al
gún acto ■ ivi! ocurrido con anteriori
dad a! I.0 de enero de 1811 y fuese
presentada en aquella oficina con mo
tivo de algún acto ó inscripción, siem- i

Núm. 739.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente segundo v último edicto 

se cita llama y emohza á todos los que se 
crean con derecho á h herencia de Nicolás 
Serra y Salvá fallecido intestado en diez y 
ocho de noviembre de mil ochofientos se
seóla y ocho para que en el término de 
veif-le días con laderos d^sde la publicación 
del presente en el Boletin oficial <le la pro
vincia acudan á hacerlo valer en los autos

i promoví los en este Juzgado y Escribanía 
, del infrascrito por Cal-dina Serra y Munla- 

pre que el nacimiento del interesado a ner s bre declaración de herederos de dicho 
quien se refiera haya tenido lugar eu la . Nicolás Serra y Salva.
demarcación del Registro donde se pre-| Palma primero abril de mil ochocientos 
senta. Esta trascripción se mencionará setenta y tres.—Francisco M.a Donnent. 
ligeramente en la inscripción ó anota- | —Por su mandado, Antonio María Ros-
cion que haya de verificarse, ponién
dose en ámbas las correspondí ules 
notas de múlua referencia.

Art. 13. Los encargados del Re
gistro eslán obligados á practicar la 
trascripción de cualquier documento de 
esta clase que presentaren los particu
lares con osle objeto, siempre q -e lo 
soliciten v rbalmente ó por escrito. En 
el caso de q ie el acto que haya de tras
cribirse no sea el nacimiento, se exi
girá como requ.silo indispensable para 
verificar la trascripción, la partida ó 
cerlifi ado de aquel.

Sólo es competente para verificar la

sedó.

Núm. 740.
Por cd presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza, á lod -s ios que se 
eran con derecho á la hereucia de don 
Juan Gomila y ILgur, fallecido abintes- 
talo en esta ciudad, en veinte y cuatro de 
febrero de mi! ocho ienms setenta y dos, 
para que en el término de treinta dias, 
contaderos desde la publicación del pre- 
senle en la Gacela de Ma Irid, compa
rezcan á deducirlo en los autos promo-
vidos en este Juzgado y Uscribania del. . ‘ • i i n • « 1 V1UUO juz.oauu y uaiiiuauid UU1

trascripción el encargado del Registro ¡ infraser¡lOi por y. A ilonio Rosselló y 
de la naturaleza d 1 Ínter sado. ; jjL.siard, n concepto de apodéralo de 

Arl. 14. Cuando los interesados q Au o iío  Gomila y Fabrér, y otros, 
soliciten la trascripción de su partida sobre declaración ie h rederos de dicho 
de nacimiento en un Registro distinto j,jan Qomd i y Ba
del punto donde hubiere tenido lugar

gur.

hundimiento, el encargado del Regis
tro, donde haya tenido lugar el sinies
tro, cuidará de hacer constar por sí 
mismo, si le fuere posible, todas las 
circunstancias que puedan contribuir 
á la identificación detallada de cada 
una de las personas que hayan pereci
do, á cuyo fin deberá presentarse y or
denar los reconocimientos periciales ó 
facultativos que estime convenientes, 
practicando cuantas diligencias crea 
conducentes á este proposito.

Arl. 11. En el caso de naufragio 
exigirá el encargado del Registro, an
tes de practicar la inscrip' ion, copia 
de las actuaciones que se hayan ins
truido con motivo del siniestro. Los 
Agentes diplomáticos y consulares pe-

aquel, sólo podrá verificarse esta dili
gencia después de cerciorarse de la । 
identidad del documento presentado, 
por medio de comunicación al encar
gado del Registro del expresado punto, 
quien confrontará con su original la 
partida presentada, que devolverá en 
el término de un mes al juez de quien 
proceda. -

Cuando se hayan de trascribir par
tidas ó documentos que procedan de 
fuera de la Península, se practicará 
igual diligencia, siempre que sea posi
ble, por medio de los Cónsules y Agen
tes consulares en el extranjero, exi
giendo en todo caso la legalización cor
respondiente.

Una vez trascritas en el registro las 
indicadas partidas, se remitirá copia 
literal de ellas al Registro donde hu
biere tenido lugar el nacimiento del in
teresado, para que se haga la trascrip
ción en los términos prevenidos en el 
artículo anterior.

Madri i primero de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.—-El presi- 
deme del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

Y habiendo dada cuenta de dicho de
creto al Exorno, é limo. Sr Presidente 
ha dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial para conoeimienlo de aquellos á 
quienes interese.

Palma 6 mayo 1873.—Miguel Iso.

Palma diez y siete a. ril de mil ocho
cientos s •lenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnel.—Por sa mandado, Antonio 
M 1 Rosselló.

Núm. 741.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y cm laza á lodos 
los que se crean con derecho á la he
rencia de Matías Pieras y Simó el cual 
se ausentó de esta isla hará unos doce 
años con destino á Ultramar, para que 
en el término de veinte dias contaderos 
desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Ma Iri 1 comparezcan á dedu
cirlo en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ac
tuario por Calalina Aiemañy y Masol 
como madre de sus hijos menores Ma
tías y Catalina Pieras y Simó, sobre de
claración de herederos de dicho Malias 
Pieras y Simó.

Palma veinte y ocho de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.e Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.e Rosselló.

Núm. 742.
Por el presente, se cita á loa muchacha 

que en el día diez y ocho del corriente, 1 
por la tarde, se hallaban en la playa d0 
mar, frente al puente de la Riera, tratand0 
de destrozar un buque, alli apostado, d^ 
que so h *bian apoderado ya, para quede*1' 
tro de tercero día, comparezcan á este Jü^ 
gado, á fin de recibirles declaración, en ¡o * 
ritos de causa criminal que al efecto se io
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fruye acerca de dicho hecho, apercibiéndo
le á la que hubiere lugar caso de incom
parecencia.

Dado en Palma á veinte y ocho de abril 
de mil ochocientos setenta y tres. —Fran 
cisco M.° Donnet.—Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 743.

En virtud del presente edicto, se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredará D Cristóbal Burdoy 
y Palou, fallecido en esta ciudad en diez 
y siete de octubre de mil ochocientos se
tenta y dos, para que dentro el término 
de treinta dias comparezcan ante el pre
sente Juzgado y Escribania del infras
crito á ejercitarlo en los autos de ab- 
intestalo del finado, promovidos por 
D.e María Francisca foguera su viuda 
en representación de su hija D.a Catali 
na Bordoy y Noguera; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma seis de mayo de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado, Gerónimo 
Sureda.

Núm. 744.

Por el presente edicto so pone á pu
blica subasta por término de veinte 
dias una casa fábrica de jabón con io
dos sus aparejos y un bancal de tierra 
ó sea corral en la parle posterior de la 
casa sita esta en la villa de Bunola ca
lle llamada de la Cruz señalada con el 
número ocho, lindante por la derecha 
entrando con tierras de D. Bartolomé 
Morante, por la espalda con los de 
Juana Ana Monseriat, por la izquierda 
con 11 camino llamado Costa del Tor
ren! y por el frontis con la misma ca
lle, propia dicha tinca de Antonio Co- 
lom y Paveras, y queda justipreciada 
por retasa en diez y seis mil seiscien
tos cincuenta pesetas, que se vende 
para con su producto hacer pago á 
D. Jaime Muntaner y Sancho de lo°que 
le resulta en deber, en la inteligencia 
que en esta subasta no va com¡)ren- 
dido el molino harinero movido por la 
fuerza del agua que existe en dicha fá
brica: que para el remate de dicha fin
ca queda s Balado el dia tres de junio 
próx.mo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, siendo de 
cargo del adquirenle los gastos de su
mista remate, otorgamiento de escri- 
fura y demas que ocasione el tras
paso.

Palma ocho de mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.‘ 
Bunnet.—.pur su mandado.—Miguel 
'•llalonga, escribano.

e Núm. 745.
Luis ^aslellá juez municipal letrado en
cargado occxdenlalmenle del Juzgado 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por este segundo edicto se cita, lla- 
d? * emplazu á los que se crean con 
erocho á heredar á Catalina Homar y 

Perelló natural de la villa de Alaró y 
vecina de Algaida donde murió en vein
te y seis de setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y tres y á sus hijos Juan 
y Damian Tons y Homar el primero na
tural y vecino de Buñola y el segundo 
natural de Biniali y vecino du Calviá, 
muertos, el dicho Juan en -üez y siete 
de agosto de mil ochocientos cincuenta 
y siete y el segundo en treinta y uno ju - 
lio de mil ochocientos sesenta y uno pa
ra que en el término de veime dias á 
contar desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan á deducirlo en el juicio de 
abinlestalo se instruye en este Juzgado 
como ya lo ha verificado Bartolomé 
Tous y Salvá asi en concepto propio co
mo en el de padre y kgíti no adminis
trador de Jaime, Bartolomé, María y Lo
renzo Tous y Homar bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma cinco de mayo de mil ocho- 
cintos setenta y tres.—Luis Gaslellá.— 
Por mandado de S. S., Pedro Gazá.

Núm. 746.

í). Francisco de Asis Ibañez y Brolons 
^uez de primera instancia de esta mita 
y su paitido.
Por el presente segundo edicto se cita y 

llama y emplaza á todos los que se crem 
con derecho á heredar á los consortes Fran
cisca Ribas y Manera y Miguel Miralles y 
Compañy fallecidos intestados en veinte de 
mi)o de mil ochocientos cincuenta y uno y 
primero de noviembre de mil ochocientos 
setenta la primera en la villa de Monluiri 
y el último en el Manicomio de San Baudi
lio del Llubrcgat, á fin de que en el térmi
no de veinte dias á conlar des e la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan á usar del que se 
crean asistidos en los autos juicio ab intes- 
lato de los mismos; debiendo advert r ue 
hasl> la f cha solo se han presentado á for
mar p ríe los instantes Juana Ana, Juan, 
Gabriel, Magdalena, Miguel, Francisca y 
Margarita Miralles y Ribas hijos de los di
funtos.

Dado en Manacor á veinte y nueve de 
abril de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco de Asís Ibañez.—José Mariano 
Amer.

Núm. 747.
Hago saber: Que el expediente abiníesta- 

to de Catalina Mas y Menera instado por 
María Ana Font, he dispuesto llamar por 
el presente edicto á lodos los que se crean 
con detecho á heredará la repetida Mas 
fallecida dia quince de enero de mil ocho
cientos sesenta y siete en la villa de Mon- 
tuiri para que en el término de treinta dias 
contados desde la fecha de la fijación é in
serción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia; comparezcan en este Juzgado 
á deducirlo bajo apercibimiento qu® de no 
hacerlo les parará el perjuicio que diere lu- 
6ar-

Dado en Manacor á treinta abril de mil 
ochocientos selema y tres.—Francisco de 
Asis Ibañez.—Andrés CardelL

Núm. 748.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos los que 

se crean con derecho á heredar á Juan 
Massanet y Llull y Antonia Garriga y 
M -squida, fallecidos intestados en la 
villa do Manacor en 27 julio de 1853 y 
en 13 Setiembre de 1864, á ün deque 
en el término de veinte di s á contar 
desde la inserci n del presente en el 
Bol *iin oficial de la provincia, rom arez- 
can á usar del que se crean asistí los en 
los aulos juicio ab-ink-staio délos mis
mos, debiendo a ¡vertirque hasiael pre
sente no se han presentado mas que los 
instantes.

Dado en Manacor á primero de mayo 
de mil ochocientos selenla y tres - 
Francisco de Asis Ibañez.—Andrés 
CardelL

Núm. 749.

COMANDANCIA DE MARINA.

D. José Ramis de Mreflor y Alemañy 
capitán de nado de la Armada y co
mandante mditar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

Decretada y sancionada por la Asam
blea Nacional la ley de abolición de 
las matriculas de mar, que á la letra 
dice:

«Articulo 1° Quedan abolidas las 
matriculas de mar.

Art 2 0 El ejercicio de las indus
trias marítimas es libre para lodos los 
espafi des. Son industrias marítimas 
para los efectos de es’a ley la navega- 
' ion, el tráfico de puertos y la pesca 
en general.

Art. 3.° Los que se dediquen á 
las industrias se inscribirán én un re- 
gislro que á este fin d b n llevar los 
comandantes y ayudantes de Marina. 
En el registro constarán los nombres de 
los industríales, su edad, estado y la 
clase de iuduslria que quieran esplo- 
tar. Tod. s las emuarcauiones coniinua- 
rán registrándose en' las respectivas 
listas, semeslralmenle remiiiráa las Co
mandancias y Ayudantías estos datos 
estadísticos al Ministerio de Marina pa
ra que por este se trasmitan al de Fo
mento.

Art. 4.° Todo dueño ó armador de 
buque queda aulor.zado por esta ley á 
tripularlo con el número de hombres 
que considere necesario ésten ó no ins
critos con anterioridad en el registro á 
que se refiere el art 3." y pueden igual
mente conferir el mando del buque alas 
personas que tengan por c nvenienle, 
peí tenezcan ó no á la (laso de pilotos ó 
patrones.

Aid. 5 ° Para garantizar las vidas 
délos trijulanles y pasageros y los in
tereses del i.'omercio, se exigirá por las 
autoridades ue Marina en el despacho 
délos buques el número de pilotos que 
está prevenido por los reglamentos pa
ra las diferentes n ivegacioncs.

Art. 6.° El servicia de la Marina 
será voluntario y el término de una 
campaña el de tres años.

Art. 7/ Las Cortes fijarán anual- 
menle el número de marineros necesa
rios para las a euciones del servicio.

Art. 8." La fuerza naval para el 
reemplazo de la Armada se compondrá 
del personal siguiente. 1.° De los jo
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venes procedentes de las escuelas 11o- 
tantes á quienes reglamentariamente 
enrresnonde pasar al servicio. 2.° De 
los que voluntariamente se presenten á 
servir en la Marina. 3 ° De los reen
ganchados á su voluntad. 4.° De los 
procedentes de la reserva que se insti
tuye por esta ley y 5 ' Del contingente 
que corresponda á* la reserva del ejér
cito en el c iso que se es.-resa. El nú
mero de ca la uno de estos diferentes 
grupos le fijará el Gobierno segun las 
n cesidades del servicio.

Art. 9 0 Solo en el caso de que no 
alcance <1 número de hombres que pro
porcionen las escuelas filiantes, volun
tarios, reenganch .dos y reserva naval, 
recurrirá la Marina á solicitaren la for
ma estable i ¡a por las leyes, el número 
de hombres que necesite de la reserva 
d i ejército.

Art. 10. Para fomentarlos elemen
tos marítimos tan necesarios al bien del 
Esta ¡o como al del Comercio en gene
ral, se autoriza al Gubi rno para aumen
tar el número de las escuelas flotantes 
de Marina que existen en la actualidad 
en los puertos de las Costas que juzgue 
conveniente y los jovenes procedentes 
de ellas que sirvan dos años consecu
tivos en los buques de guerra después 
de haber cumplí lo los 20 años de edad, 
quedarán exentos del servicio del ejér
cito en la reserva,

Art. 11. Se admitirá en el servicio 
de la Ai nada para hacer una campaña 
de tres años á todos los voluntarios que 
se presenten hasta cubrir las necesida
des de los buques, los cuales ingresa
rán con plazas preferentes si acreditan 
los conocimientos necesarios para de
sempeñarlas.

Art. ; 2. Los individuos proceden 
les de las escuelas fluíanles, los volun
tarios de que trata el art. anterior y los 
que procedan de las res rvas del ejér- 
cüo, qu* cumplida su campaña conti
núen en (-1 servicio por uno ó mas años 
disfrutarán de los piases que se esta
blecerán por esta h-y.

Art. 13. Para q m suprimida la ma
trícula no pueda carecer nunca la Ma
rina del nú aero de hombres inteligen
tes en esta profesión indispensable pa
ra el man jo de los buques, se ere; una 
reserva naval compuesta de los que se 
dediquen á la navegación y soliciten 
pertenecer á ella dentro de las con li
ciones reglamentarias que se tigen.

Art 14. El Almíra.jlazgo fijar i ca
da tres años <d número de individuos 
de que haya de constar esta reserva 
en cada upo de los tres Departam nlos.

Art. 15. Es co ¡di. ion indispensa
ble para poder ingresar en la reserva 
naval haber cumplí lo 25 años de edad 
y no esceder de 40.

Art. 16. Los individuos admitidos 
en la expresada reserva disfrutarán des
de el dia de su ingreso en ella el ha
ber mensual dé EL pesetas y contrae
rán la obligación le servir una,campa
ña de tres añ i las necesidad s del 
servicio exigen su llamamiento.

Art. 17. A los individuos de la 
reserva naval que ingresen en el ser
vicio se les concederán las mismas 
plazas que hubiesen obtenido en cam
pañas anlerios y á 1 >s que solo hubie
sen servido en la Marina mercante aque- 
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lias á que resulten acreedores por su 
idoneidad.

Art. 18. Los individuos pertene
cientes ála reserva naval podran nave
gar en los bui|ues mercantes esiiannl s 
mientras no sean llamados al servicio 
de la Armada, podiendo ser limitada 
esta concesión á la navegación cosiera 
de Europa y posesiones españolas en 
la proximidad de su llamamiento.

Art. 19. A lodo el que después de 
haber terminado su campaña de tres 
años en la Armada se reenganchen por 
uno ó mas se les concederán 4 meses 
de licencia con lodo el sueldo de que 
esté en posesión antes de empezársele 
á contar el plazo de su reenganche.

Art. 20. Los individuos proceden
tes de las escuelas flotantes y los de 
la reserva del ejército disfrutarán meu- 
sualmente duranL- el tiempo de su reen
ganche los siguientes piases:

Poseías'

, í Cabo de mar de pri-
E1 primer! mera clase...............50

año.... / Idem de Segunda id. 40
j Marineros de prime-
( ra y segunda clase. 30

(Cabo de mar de pri
mera clase..........60

uu ano. < Idem de segunda id. 50
I Marinero de prime-
( raid............................. 40

No admitiéndose á reengaeche mas 
que por un año á los marineros de se 
gunda clase.

Art. 21. Los volun'arios de que 
trata el art. 11 disfrutarán mensual
mente desde su ingreso en el servicio 
los pluses siguientes:

Pesetas-

Cabo de mar de primera clase. 50
Idem de segunda id................... ' 40
Marineros de primera y segun

da id...............................................30
Art- 22. Los individuos de la re

serva naval obtendrán desde su ingre
so en el servicio los siguientes pluses:

Pesetas.

Cabos de mar de primera clase. 60
Idem de segunda id........................50
Marineros de primera id. . . . 40 

Art. 23. Tanto los voluntarios to
mo los individuos de la reserva naval 
que después de extinguida su campana 
de tres años se reenganchen por uno ó 
mas, disfrutarán sobre sus pluses en 'd 
primer año 5 pesetas mensuales y 10 
en el segundo y sucesivos.

Art. 24. Los cabos de cañón de 
primera y segunda clase quedan equi
parados á los cabos de mar para o - 
tar a los pluses de que tratan los artí
culos an eriores.

Art. 25. Los marineros que habien
do servido 14 añus en los buques de 
guerra cumplan en ellos los 40 de 
edad, adquirirán <1 derecho á obtener 
con preferí ncia las plazas de cabo de 
mar de los puertos y las de los arse
nales que se designen por reglamento.

Art. 26. Para proover á los gas
tos que originen los pluses que se es
tablecen p r osla ley se destinarán los 
productos de la cantidad que consti
tuye hoy el fondo del Consejo de Re
denciones y enganches, el cual se deno
minará en lo sucesivo Consejo de ad

ministración del fondo de premios para 
el servicio de la Marina; y en caso de 
que estos recursos no fueran suficien- 
es, se consignarán en los presupuestos 
anuales las Cantidades necesarias para 
cubrir este servicio.

Arl. 27. Ea el caso de guerra 
extranjera que la Nación necesite de 
un esfuerzo supremo para defender 
su honra é intereses, si los armamen
tos extraordinarios de buques de guer
ra agolasen lodos los planteles de ma
rinería que se establecen por esta ley, 
el Gobierno pedirá aul riza ion á las 
Corles para disponer el alislamiento de 
la gente de mar que sea necesaria.

Arl. 28. Quedan derogadas todas 
las prescripciones que se opongan al 
cumplimienios de la presente ley.

Lo i mdra entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y < umplimiento.»

He dispuesto llegue á conocimiento 
de los interesados para su inteligencia, 
en el concepto de que quedan abiertas 
las listas de inscripción de voluntarios 
en esta Coma ¡dancia lodos los dias no 
feriados desdólas 10 déla mañana á 
las 2 déla lardeen cada uno de ellos, 
para todos aquellos que lo soliciten y 
contando cuando menos 18 años de 
edad, tengan la robustez necesaria para 

¡ la ruda vida del mar.
Palma 29 de abril de 1873.-—José 

Ramis de Aireflor.

Núm. 750.

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El comisario de Guerra Inspector de la 
plaza de raima.

H-ce saber: Que debiendo contratarse 
en pública subasta en virtud de orden del 
señor intendente militar de este distrito fe
cha 6 del actual la adquisición del carbón 
necesario durante un año en la Factoría de 
utensilios de esta plaza, se convoca por me
dio del presente anuncio á una formal lici
tación cuyo acto tendrá lugar el día 28 
del citado mes, á las 12 de su mañana en 
el local que ocupa la Factoría del ramo si
lo en el cuartel denominado de las Bóve
das en el cual se hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio limite que 
deben regir en la indicada subasta para co
nocimiento de las personas que deseen lo
mar parle en la misma.

Palma 9 de mayo de 1873.—Andrés 
Llabres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Las Bailías de los bienes del Patri
monio que fué de la Corona en Cataluña 
y en las Baleares, de que se hizo car
go el Estado por virtud de la ley de 18 
-ie diciembr de 1869, poseen Archi
vos donde se custodian documentos de 
no escaso valor, ya bajo el punió de 
vista ui. ntílíco, ya bajo el liierio Es 
conveniente que se difunda el conoci- 
míénlo de los atos que ellos conlengan 
y para ello urge su iraslacion á está
bil cimientos donde puedan consultarse 
lacihnenie, haciéndose útiles para la his
toria y ciencias pálrias, y evitándose

)or otro lado el riesgo que corren de 
lerderse.

Como base para llevar á efecto el pen
samiento, parece lo mas conveniente 
([ ic los libros y códices puramente lite
rarios pasen á formar parle de las Bi- 
)Iiolecas provinciales respectivas, y que 
os de ín lule histórica se remitan á los 
archivos generales. Los documenlosque 
sirvan de título en que se funden dere
chos civiles podrían dividirse en dos 
épocas: una hasta el año 1750, y o¡ra 
desde esta fecha hasla la aclualida 1. Los 
documentos correspondientes á la pri
mera pueden considerarse, á la vez que 
como de interés privado, de gran valor 
é interés histórico, y en tal concepto 
deben también formar parte de los ar
chivos generales de B ircelona y Mallor
ca, á los cuales acudirán el Estado ó los 
particulares cuando necesiten consul
tarlos. Los documentos relativos á la 
segunda época deben pasar a cargo de 
las Administraciones económicas de las 
provincias, como necesarios para la 
gestión de los asuntos d acluali ial.

La clasificación de que se traía pue- 
veriíicarse por medio del ¿elegado ó 
delegados que en cada localidad desig
ne el Minisi rio de Fomento, de acuer- 
!o con el de Hacienda, y el j fe de la 

Administración económica de la respec- 
liva provincia, cuyos del gados convie
ne que se hagan cargo lesde luego de 
los locales donde se hallen los archivos 
de las Bailías.

Bajo igu'al ó parecido criterio se lle
vó á cabo en principios de oclubre de 
1868 la incautación y distribución de 
los libros, papeles y documenlos que 
exislian en el archivo de la Radia gene
ral oel reino de Valencia pur acuerdo 
de la Junta revolucionaria de aquella 
ciudad.

Fundado en estas consideraciones ex
puestas, el Gobierno de la República 
decreta jo siguiente:

Ariículo l.° L s archivos de los 
bienes de las B ilias del Pa rimonio que 
fué de la corona en Cataluña y Baleares 
de que se hizo cargo el Estado por vir
tud de la ley de 18 de diciembre de 
1869, pasarán á formar parte de las Bi
bliotecas provinciales, archivos genera
les y Administraciones económicas de 
Barcelona y Baleares.

Arl. 2.u Los documentos existen
tes en aquellos archivos se clasificarán 
en la forma siguiente:

1 .° Libros imjiresosy códices pu
ramente literarios.

2 .° Papeles, có IÍC' s y manuscritos 
de carácter histórico.

3 .° Documentos de interés privado 
que puedan servir de título para fundar 
derechos civiles.

Estos documenlos se gubdividirán en 
dos épocas: primera, hasta 1750 inclu
sive; s'gumía, desde 1751 hasla la ac
tualidad. Los documentos pcrienecien ■ 
les al primer grupo pasarán á formar 
parte de las Bibliotecas provinciales res
pectivas Los del segundo se incorpora
rán á los archivos históricos de Barcelo
na y Palma de Mallorca; asi como los de 
la primera época del tercer grujió pa 
sarán á los archivos de las respeciivas 
Administraciones económicas.

Arl. 3.° Las anteriores clasificacio
nes y distribución se harán pop el dele

gado ó delegados del cuerpo especial 
facultativo de archiveros y Biblioteca
rios que el ministro de Fomento, de 
acuerdo con el de Hacienda, designe 
en cala localidad, én unión del j fe de 
la Administración económica de la pro
vincia.

Arl. i.° Dichos funcionarios se ha
rán cargo desde luego <le los archivos 
délas Bailí s del Patrimonio, á cuyo 
efecto los Bailes generales b-s harán en
trega de las llav-s de los locales don
de se hallen establecidos, prévia lafor- 
.pacion del oportuno inventario.

Arl. 5.° El r feri lo delegado ó de
legados del Ministerio de Fomento y el 
jefe de la Administración económica da
rán conocimiento á aquel Ministerio y 
al ¡e Hacienda en el momento que ter
minen la clasificación de que trata el ar- 
lículo segundo, a fin de acordarla tras
lación material de los pepeles á la de
pendencia á que corr spondan con ar
reglo á lo dispuesto en el arl. 2.°

Arl. 6.° Quedan aprob ¡das las dis
posiciones de la Junla revolm iouaria de 
Valencia, dictadas en 5 de oclubre de 
1868 para la incau ación d¡ 1 archivo de 
laBailía del Pa.nm mo de aquel antiguo 
remo.

Madrid quince de abril de mil ocho
cientos seleula y tres.-El presi mote 
del Gobierno de la República, Estanis
lao FigueMS.—El ministro de Hacienda, 
Juan Tutau.

(Gacela del 16 de abril.)

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

El Gobierno de la República en vis
ta de la propuesta dirigida por el Con
sejo de Administración del Banco hipo - 
cario de España, ha tenida á bien nom
brar para el cargo de Subgobernador 
primero del mismo establecimiento á don 
Cayetano Sánchez B S'illo, Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.

Madrid catorce de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres —El presi
dente del Gobierno de, la República, Es
tanislao Fig-ieras.—El ministro de Ha
cienda, José Echegaray.

Exorno Sr.: El Gobierno déla Repú
blica ha resuello que el Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado D Tomas Rodríguez Pinilla se en
cargue interinamente del despacho de 
la Secretaria general de este Ministe
rio .

De orden del mismo Gobierno lo di
go á V E. para los efectos correspon- 
dienns.Dios guarde á V. E. muchos 
añ-s. Mairid 20 de abril de 1873.** 
Tutau.—Sr. Direcclor general del Teso
ro público.

El Gebierno de la República so ba 
servido disponer que D. Cayetano Sao* 
chez Buslillo, Subgobernador primer0 
del Banco hipotecario de España, jer?3 
las función sde gobernador del nusm0, 

Madrid 20 de abril de 1873.—T0* 
tau.—Sres Cons jeros de. Adminisír3' 
cion del Banco hipotecario de Espm13' 

(Gaceta del 2i de abril-)
I PALMA.—Imprenta de Pedro José Ge)a!)elt'
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